
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintidós (22) 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL   
2018-00536 

 
 
Atendiendo el correo allegado por el apoderado de la  demandada señora María Patricia 
Trujillo Barrera, en consecuencia se dispone que por secretaria se comparta por el 
término de 8 días, el expediente digital al correo cleatrujillo@gmail.com  para lo 
pertinente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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